
SOLICITUD DE LIMITACION DE MIPYMES EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguiente Decreto 1082 del 2015 
modificados por el Decreto 1860 del 24 de enero del 2021, solicitamos a MUNICIPIO DE 
PENSILVANIA , limitar el proceso de invitación publica de mínima cuantía No. MP-MC-073- 2025, 
cuyo objeto es “BRINDAR APOYO AL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PIC PARA 
DESARROLLAR UN PLAN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN SALUD, ENFOCADO A LA COMUNIDAD 
DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA, A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE 
PROGRAMAS RADIALES, CUÑAS RADIALES Y PERIFONEO” 

 
Nombre interesado MAYERLY CARDONA CARDONA  
Tamaño de la empresa MICROEMPRESA 
Solicitud SOLICITUD DE LA LIMITACION A MIPYMES CON DOMICILIO 

EN EL MUNICIPIO DE PENSILVANIA, el proceso de 
invitación publica de mínima cuantía No. MP-MC-
073 - 2 0 2 5 , cuyo objeto es “BRINDAR APOYO AL 
PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PIC PARA 
DESARROLLAR UN PLAN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN EN SALUD, ENFOCADO A LA 
COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PENSILVANIA, A TRAVÉS DE LA 
EMISIÓN DE PROGRAMAS RADIALES, CUÑAS 
RADIALES Y PERIFONEO” 

 
Persona Jurídica Adjunto Cámara de Comercio y RUT 
Tipo de limitación MIPYMES A NIVEL C O N R E S T R I C C I O N 

TERRITORIAL AL MUNICIPIO DE PENSILVANIA 

 
Se firma a los VEINTE (20) días del mes de Octubre de Dos Mil Veinticinco (2025). 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

MAYERLY CARDONA CARDONA 
Documento de Identidad: 
1.002.811.923 
Comerciante 



CERTIFICACION MIPYME 
 
 

 
Señores: 
MUNICIPIO DE 

PENSILVANIA  

REFERENCIA: 

OBJETO “BRINDAR APOYO AL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PIC PARA DESARROLLAR UN 
PLAN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN SALUD, ENFOCADO A LA COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA Y 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA, A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE PROGRAMAS RADIALES, CUÑAS 
RADIALES Y PERIFONEO” 
 
Respetados señores: 

Nosotros Ruby Johanna Molano Molano, contador Público, identificada con cedula de ciudanía N° 
1.058.844.069 y Mayerly Cardona Cardona identificada con cedula de ciudadanía N° 
1.002.811.923, en representación del último, declaramos bajo la gravedad del juramento que su 
empresa se encuentra DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 1074 DE 
2015 Y LA RESOLUCION 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES MICROEMPRESA, de 
acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes y está ubicada en el municipio de 
Pensilvania Caldas. 

 

 
En constancia, se firma a los 20 días del mes de OCTUBRE de 2025. 

 
 

 

 

 

MAYERLY CARDONA CARDONA RUBY JOHANNA MOLANO MOLANO 
Proponente Contador Público 
C.C 1.002.811.923 Tarjeta Profesional N° 276774-T 



 
 

 



 



 


